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INFORME CPCUA Nº 92/2025

A  LA  CONSEJERÍA  DE  HACIENDA  Y  FINANCIACIÓN  EUROPEA

DIRECCIÓN  GENERAL  DE  TRIBUTOS,  FINANCIACIÓN,  RELACIONES

FINANCIERAS CON LAS CORPORACIONES LOCALES Y JUEGO.

Sevilla, 29 de septiembre de 2025

EXPONE
Que por medio del presente escrito procedemos a evacuar informe respecto del

expediente de revisión de tarifas para el abastecimiento de agua potable del

municipio de Linares (Jaén), y ello en base a las siguientes:

ALEGACIONES

PRIMERA.- Incumplimiento de requisitos técnico-legales.

El Consejo considera que el expediente de revisión de tarifas no cumple con

los requisitos técnico-administrativos exigidos por la legislación vigente, referido

al límite de las cuotas de contratación que superan los límites establecidos en

el artículo 56 del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento del suministro domiciliario de agua.

Dicho artículo establece que la cuota de contratación se calcula mediante la

siguiente fórmula:

Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – p/t)
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Donde:

-       d es el diámetro del contador en milímetros,

-  p  es  el  precio  mínimo  vigente  por  m³  facturado,

-       t es el precio mínimo autorizado en el momento de entrada en vigor del

 reglamento.

Aplicando esta fórmula con los datos del expediente (precio mínimo vigente:

0,3315  €/m³),  sin  embargo  se  ha  utilizado  como  parámetro  las  tarifas

“propuestas”  siendo  por  tanto  una  cantidad  superior  al  límite  legalmente

establecido.

Por tanto, instamos a que se revise y ajuste la cuota de contratación conforme

a  la  legalidad  vigente,  garantizando  el  respeto  al  marco  normativo  y  la

protección de los derechos económicos de las personas usuarias.

SEGUNDA.- Aspectos relevantes del expediente.
De acuerdo a lo referido en el expediente, el motivo por el que se propone un

incremento  en  la  tarifa  es  para  paliar  el  déficit  económico  del  servicio,  sin

embargo en la memoria económica no se explica como se llega al importe de

los gastos que se establecen ni como han variado desde la última actualización

de la tarifa, por tanto no se puede valorar si está justificada o no. 

TERCERA.- Análisis de las tarifas.

El sistema tarifario propuesto sigue la estructura que actualmente tienen las

tarifas en vigor, con estructura binómica, con una cuota fija o de servicio y otra

cuota  variable  o  de  consumo,  que  a  su  vez  se  aplica  en  varios  bloques.

Del  examen  del  expediente,  se  observa  que  la  cuota  fija  o  de  servicio  se

mantiene sin cambios para todos los calibres. 

2



Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía 
(CPCUA)

C/ Luis Montoto nº 133 planta baja 41071 SEVILLA. 
Tfnos: 671564097-671563285

 www.consejoconsumidoresandalucia.es 
ccu.csalud@juntadeandalucia.es

Respecto a la cuota variable, se incrementa un 3,5% de forma lineal en todos

los bloques de consumo, así como en la cuota de contratación.

En relación a la cuota de contratación, se incrementa un 3,5 % de forma lineal,

detectándose  el  incumplimiento  normativo  anteriormente  indicado.

En cuanto a la fianza, no se plantea ninguna variación, permaneciendo igual

para todos los calibres, la cual está dentro de los límites establecidos en el

reglamento.

CUARTA.- Bonificación de organismos oficiales.
Este Consejo no comparte el hecho de que se bonifiquen los consumos a los

centros de organismo oficiales con una tarifa de bloque único, puesto que al

final termina repercutiendo al resto de usuarios, entre los que se encuentran los

consumos domésticos.

QUINTA.- Diferenciación entre calibres de 13 mm y 15 mm.

Este Consejo no comparte que no se establezca una diferenciación entre los

contadores de 13 mm y 15 mm en la cuota fija, ya que ello supone un perjuicio

económico  para  los  usuarios  con  calibre  inferior,  que  en  su  mayoría  son

consumidores  domésticos.  Aunque  las  empresas  suministradoras  opten  por

estandarizar  los  calibres,  lo  cierto  es  que  los  contadores  de  13  mm están

disponibles en el mercado y son plenamente funcionales, tal y como ha sido

reconocido por resoluciones de la Junta de Andalucía.

SEXTA.- Facturación por bloques sin adecuación al número de habitantes.

Si bien se establece una tarifa para familias numerosas, entendemos que sería

más oportuno establecer un sistema de tarificación de la cuota variable de uso
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doméstico  por  bloques,  en  función  de  los  metros  cúbicos  consumidos  por

habitante y mes.

La finalidad que se persigue con las tarifas del agua es la recuperación de los

costes del servicio, pero de manera que se incentive un consumo responsable

a fin de alcanzar los fines medioambientales fijados en la normativa europea.

En este sentido recoge el Texto Refundido de la Ley de Aguas en su artículo

111 bis 2 el siguiente mandato:

“A tal fin la Administración con competencias en materia de suministro de agua

establecerá las estructuras tarifarias por tramos de consumo, con la finalidad

de atender las necesidades básicas a un precio asequible y desincentivar los

consumos excesivos.”

Si  bien es cierto que la tarifa establece bloques de consumo, este Consejo

considera  conveniente  que  dichos  tramos  estén  vinculados  al  número  de

habitantes,  a  fin  de  que  los  domicilios  con  mayor  número  de  convivientes

puedan  acceder  a  cubrir  sus  necesidades  básicas  de  agua  a  un  precio

asequible,  dejando  los  tramos  más  elevados  de  la  tarifa  para  los  no

ahorradores de agua.

SÉPTIMA.- Ausencia de tarifa social para colectivos vulnerables.

Más allá de la comentada respecto a las familias numerosas, este Consejo

echa  en  falta  la  regulación  de  una  tarifa  social  destinada  a  colectivos

desfavorecidos, determinados en función de la renta. La Asamblea General de

Naciones Unidas, en la Resolución A/RES/64/292, reconoce el acceso al agua

potable y al saneamiento como un derecho humano fundamental.
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En  consecuencia,  debe  garantizarse  una  tarifa  asequible  para  todas  las

familias,  especialmente  aquellas  en  situación  de  vulnerabilidad  o  exclusión

social.

SOLICITUD

Por todo lo expuesto,

SOLICITAMOS  A  LA  CONSEJERÍA  DE  HACIENDA  Y  FINANCIACIÓN

EUROPEA que, habiendo presentado este escrito, se digne admitirlo, y tenga

por emitido informe NO FAVORABLE sobre el expediente de revisión de tarifas

de agua del municipio de Linares (Jaén) para el ejercicio 2026, por las razones

detalladas en este informe.
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